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Martes 27 de febrero de 1912Año LXXIX

FRECt© DE SUSCRIPCIONPUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

Núm. 49

BE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

g En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
¡a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
eerdia. ................... — ■ 1 1 ”
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro. 11
g El pago de la suscripción adelantado. = 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. "

8» peeeis* al aS» Sí ExcrMtjéFe,

# I4B edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8S cént*. de peaeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se haría 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prt-vie 
el pago, al precio de venta.»^--—L1 -
* Números sueltos, 8® cénetmea de pe»

tóin

:s

5(CeP

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f . 

dd Gobierno pn obl^iori™ porau. copb

PARTE OFICIAL
?RESIüEk CÍA OEl  CONSEJO o e min is t r o s

- 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^jna D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^noipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
“matriz y D? María Cristina, continúan sin no- 
T'dad en su importan e salud.
n igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 febrero 1912)

SECCIÓN^PRHMERA
KilNiSTERiO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
(i ^6fior: La ley de 8 de julio de 1898, en su ar- 

culo 7.°, autoriza a las Comunidades de Labra- 
d?r.es para formar sus Ordenanzas, con la con- 
^lC1ón de que no habrán de contener precepto 

opuesto a las leyes.
&1Uesarrollando este principio, dispuso el Re- 
^pento de 19 de septiembre de 1902 que no 

incluirse en las Ordenanzas que forma- 
a.?. dichas Comunidades los hechos que como 
a^to o falta comprende el Código Penal, ni 

Cl’ando fuese para copiar íntegramente sus 
y que no podrían atribuirse las ( o

, *ni<lades ni reconocer a sus Jurados la com- 
Pat'a entender en lasTeferidas inlrae-

El Reglamento vigente de 23 de febrero^ de 
1906 establece, en su artículo 12, párrafo 1. , el 
mismo principio jurídico, aun cuando no esté 
expresado en términos tan claros y explícitos al 
determinar que las Comunidades podrán casti
gar en sus Ordenanzas todos aquellos hechos 
que sin revestir carácter de delito puedan cau
sar daño a las propiedades o frutos del campo, 
a la conservación de los caminos y servidum
bres y a los desagües, sin más limitaciones que 
las contenidas en los artículos 625 del Código 
Penal y 77, párrafo lúdela ley Municipal, y 
sin que puedan castigar y conocer de los he
chos comprendidos en los artículos 611, bi-, y 
613 del Código Penal, y cuyo conocimiento es 
de la comptlencia de la autoridad judicial.

Si la reforma en el Reglamento vigente se 
hubiese limitado a variar la redacción del ar
tículo 12, podría discutirse acerca del acierto y 
de la mayor o menor claridad del mismo texto, 
pero seguramente no habrían surgido las dili- 
cultades para su aplicación y que motivan re
petidas quejas y consultas; mas como se ha aña
dido al artículo 47, regla 5?, un párrafo que dis
pone: «Que en los juicios cuyas infracciones se 
refieran a intrusiones cometidas por los gana
dos o dueños de ganados, formaran parte del 
Jurado un representante de los ganaderos, con 
ganado amillarado, que será nombrado por la 
Asociación general, Asociación provincial o 
Junta local», surge racionalmente la duda de si, 
a pesar de la prohibición establecida en el ai- 
tículo 12 de castigar los hechos comprendidos 

I en los artículos 611, 612 y 613 del Código I enal,
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referentes todos ellos a intrusiones y daños de 
ganados, pueden en algún caso las Comunida
des de Labradores conocer y castigar por me
dio de sus Jurados estas infracciones.

Tanto la Ley en su constitución como el Re
glamento de 1902 y el vigente de 1906 estable
cen el principio de que, siendo de la competen
cia de los Tribunales de Justicia el conocimien
to y castigo de los hechos que como delitos o 
faltas están comprendidos en el Código Penal, 
no pueden las Ordenanzas que para su gobier
no forman las Comunidades de Labradores 
ocuparse de dichas infracciones, ni tienen, por 
lo tanto, sus Jurados competencia para enten
der en ellos.

Este principio de carácter constitucional de
be ser mantenido en toda su integridad, y como 
del contexto del párrafo 2.° de la regla 5.a del 
artículo 47 del Reglamento de 23 de febrero de 
1906, parece deducirse que en algún caso pu
dieran conocer los Jurados de las Comunidades 
de Labradores de hechos definidos y penados 
como faltas en el Código Penal, impónese la ne
cesidad de sustituir el artículo 12 del Regla
mento de 23 de febrero de 1906 por el 12 del 
de 19 de septiembre de 1902, y suprimir el pá
rrafo 2.° de la regla 5.a' del artículo 47 del pri
mero de dichos Reglamentos.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 23 de febrero de 1912.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El artículo 12 del Reglamento 

de 23 de febrero de 1906 para la aplicación de 
la ley de Comunidades de Labradores de 8 de 
julio de 1898. se sustituye por el artículo 12 del 
Reglamento de 19 de septiembre de 1902.

Art. 2.° Queda suprimido el párrafo 2.° de 
la regla 5.a del artículo 47 del primero de los 
Reglamentos citados en el artículo anterior.

Dado en Palacio a veintitrés de febrero de 
mil novecientos doce.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Rafael Gasset.

^Gaceta 24 febrero 1912).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Diferentes disposiciones emanadas 

de este Ministerio en los últimos años, han ve
nido afirmando la condición Nacional de la Es
cuela primaria pública, y la han sancionado, 
imponiéndole oficialmente aquella denomina
ción, que, entre otras razones, responde inclu
so a la situación creada al Magisterio, después 
de la ley de Presupuestos de 1912, en lo referen
te al pago directo por el Estado.

Pero aunque esas órdenes se han aplicado

en mucha parte, aún están incumplidas en: 
pocos extremos indispensables para la afira COI 
ción de aquel carácter fundamental de la E 
cuela española. R^j

Teniendo esto en cuenta, S. M. el Ei rod£ 
(q. D. g.) se ha servido ordenar:

l .° Que en todos los documentos oficiales:
que se mencionen las Escuelas públicas 
primera enseñanza se consigne la califlcaci: 
de «Nacional» y que esta misma palabra 
use en los títulos profesionales y administra: 
vos de los Maestros y Maestras;

2 .° Que igualmente se consigne en los rót 
los que se acostumbra a poner en el exterior 
en el interior de los edificios escolares, ya í 
su propiedad del Estado o de los Municipios 
se trate de locales alquilados.

De Real orden lo digo V. I. para su cono: 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I ® 
chos años. Madrid 16 de febrero de 1912.-^ 
meno.—Sr. Director general de Primera Eos 
fianza.

(Gaceta 25 febrero
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SECCION SEGUNDA
GOBISRNO CIVIL DE LUROVINCU DE ZAS»

Sección de Fomento
CIRCULAR . ,

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr.
tro de Fomento el recurso de alzada y eV 
dientes de su razón, interpuesto por D.a 
lina Jaso Arreceigor contra providencia dw, 
da por este Gobierno dejando en suspenso 
tramitación de los expedientes de registros t 
ñeros llamados «Agueda», número 1.120; ‘0’: 
chita», 1.121; «María», 1.122; «Pilar», l-l*^ 
«Ricardo», 1.124, del término de Tobed. ,

Lo que se hace público en este periódico 
cial, en cumplimiento de lo dispuesto por oP 
tículo 26 del Real decreto de 22 de abril - 
1890, para conocimiento de la interesada.

Zaragoza 23 de febrero de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é Bu e n t e Se q u e#0’

Por j 
AD. 

les 
AD.

Y 
plim

Z£ 
pres 
rio,

i

Sanidad. #
Para que este Gobierno pueda cumplir^ 1 

puesto por el artículo 16 del Real decreto o*-, 
de junio de 1891, para el servicio benéfi01’ 
nitario de los pueblos,

He acordado significar a todos los Sr®8'' 
caldes la necesidad de que en el plazo 
rrógable de quince días remitan relacio'■ 
que se haga constar los nombres y aP® 
de los facultativos municipales, fechas d°^ 
nombramientos, títulos académicos que 
tan y duración de los contratos con ellos 
brados. , j.

Espero que los Sres. Alcaldes cumphp 
cho servicio en el plazo señalado y no 0 
lugar a recordatorio alguno.

Zaragoza 26 de febrero de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e i
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las ob™8 P°r 
administración, ejecutadas durante el mes de ene- 

en • 
firm 
.a E

1 P.

ilesí
¡as i 
cacií 
bra¡ 
istra:

s rótí 
erior

rodé 1912.
HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones.... 
A D Bernardino Gracia, por 40 quin

tales métricos de yeso usual........ 
A D. Anselmo Gil, por 60, baldosas 

usuales y 19 id. de Valencia y 1 OoO
id. de Arcos..........................................

píos

jono: 
IB 
2.-Í

912).

RIBO5

Suma..................
HOSPICIO PROVINCIAL 

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones.... 
AD Bernardino Gracia, por 70 quin

tales métricos de yeso usual  
A D. Anselmo Gil, por 75 baldosas 

de Valencia y 450 id. usuales 
Suma...................

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones,.... 
A D. Bernardino Gracia, por 40 quinta

les métricos do yeso usual.............. 
AD. Anselmo Gil, por 1.000 ladrilletas.

Suma...................

14975

40

69‘37
259*12

110

70

39‘37
219*37

216

40 
_45 
301

Mint 
exi* 

Mar6 
di^ 

^asO' 
■os

<Co« 
.123,'

ico 
r el 
aril - 
da.

Y se publica en este periódico oficial en cum
plimiento y a los efectos del artículo 125 de la 
Agente ley Provincial.

Zaragoza 12 de febrero de 1912. — El A ice- 
Pyesidente, José Sancho Arroyo—El Secreta
r,°. José Vidal.
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SECCION CUARTA
■ — _______________________ _________ ______ ________ _ ______________ ______________ _—•

WfiiBisíiación de Propiedades e Impuestos de Zaragoza.
ANUNCIO

José Vales Montoto, Administrador de Pro
piedades de Zaragoza;

a Hago saber: Que el día 9 del próximo mes 
^marzo, a las once de la mañana, se celebra
do esta Administración la venta en pública 
^oasta de las mercancías siguientes:

detenta y nueve metros de tejido de lana 
P1*8 Y un baúl usado, envase del anterior: va- 
tpados en seiscientas y tres pesetas oro respeo- 
lv8aiente.
^ota._No se admitirán proposiciones que 

oh^bran la tasación. Los adquirentes están 
r^^ados a satisfacer el impuesto de derechos 
eid8, Los géneros están visibles en el Nego- 
rak. Aduanas, de once a doce los días labo
róles.
x.^ragoza 22 de febrero de 1912.—José Vales 
bototo.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
AGUAS , .

limo. Sr.: En atención a la gran importancia 
del proyecto de riegos del Alto Aragón, pre
sentado por D. Francisco de P. Romana Suan, 
que abarca considerable extensión de terrenos 
de varias provincias, y la necesidad de que in
tervengan en la información ordenada numero
sos Centros oficiales, .

S. M. el Rey (q. D. g.), encontrando justifica
da la propuesta de la División Hidráulica del 
Ebro, ha tenido a bien disponer que el plazo de 
información para el citado proyecto sea de se
senta días en vez de treinta que señala la Real 
orden de 22 de enero último. . .

Lo que participo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos, a los Gobernadores de 
Huesca, Zaragoza y División Hidráulicai del 
Ebro. Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 
15 de febrero de 1912.-EI Director general,
Armiñán. <Gaceta 22 febrero 1912).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero; .
Hago saber: Que por el Sr. Gobernador civil, 

con fecha 14 del corriente, se ha dictado la si
guiente providencia:

.De conformidad con lo propuesto por el se
ñor Ingeniero Jefe de este Distrito minero, vista 
la instancia que D Lorenzo Muscat, como acree
dor ejecutante y depositario judicial de tiece 
minas sitas en término de Pobed, embargadas 
a D Juan A. Simoni, elevó a este Gobierno ci
vil para que fuera anulado el decreto de 1l  do 
septiembre último por el que se declaraba h anco 
y registrable el terreno de diversas concesiones 
mineras en virtud del acuerdo de caducidad 
tomado por la Delegación de Hacienda de esta 
nrovincia a consecuencia de cuanto ordena el 
Reglamento de impuestos de 23 de mayo de 
1911, por adeudar parte del canon de supeificie 
correspondiente al año 1910;

Resultando que pasada a informe de la 1 elc- 
gación de Hacienda de esta provincia la men
cionada instancia, el Negociado de Minas deTa 
Administración de Contribuciones manifestó es
taba demostrado en forma irrebatible que el 
pago del canon de superficie correspondiente 
al cuarto trimestre de 1910 no pudo haceise an 
teriormente al 30 de junio, toda vez que los re 
ribos obraban originales en esa fecha en la te
sorería de Hacienda, y que en 23 de septiembre 
en la Intervención constaba estaban en descu
bierto dichas minas por el concepto mencio-

""Resultando que al remitir dicho informe el 
Sr Delegado de Hacienda ofrecía oomunicai a 
es¿e Gobierno civil la resolución que recayera 
en análoga instancia presentada por D. Lorenzo
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Muscat ante dicha Delegación, y que la citada 
resolución, según oficio del Sr. Delegado de 
Hacienda de 21 de diciembre, fué la de consi
derar como de apelación el escrito referido y 
remitirlo para su resolución a la Dirección ge
neral de Contribuciones:

Resultando que el Sr. Administrador de Con
tribuciones de esta provincia comunica con fe
cha 2 del corriente la providencia recaída en 
este expediente, y por cuya resolución se deja 
sin efecto la certificación de descubiertos expe
dida por la Intervención en cuanto a estas mi
nas se refiere, anulando las anotaciones de ca
ducidad practicadas por la Administración de 
Contribuciones, solicitando de la Dirección ge
neral de Contribuciones la devolución de las 
carpetas registros y ordenando al propio tiempo 
se comunique a este Gobierno civil el acuerdo 
recaído:

Considerando que es fundamento del acuerdo 
citado el haberse demostrado que el pago del 

‘ cuarto trimestre de 1910 se hizo con anteriori
dad al 30 de junio:

Considerando que la declaración de franco y 
registrable hecha por este Gobierno civil en 
12 de septiembre, era consecuencia de la anota
ción de caducidad practicada por ministerio de 
la ley por la Delegación de Hacienda; y

( onsiderando, por último, que estimada como 
no procedente la caducidad y comunicado así 
a este Gobierno civil, forzoso es anular el de
creto de 12 de septiembre:

He acordado:
1. Anular la declaración de franco y regis- 

table del terreno de las minas comprendidas en 
la siguiente relación:

CLASE 
del

NOMBRE
¡ TÉRMINO

NOMBRE
DE LA MINAmineral DEL PROPIETARIO

——

Cobre. 
»

Constancia.............
El Volcán............

Tobed ... 
*

Juan A. Simoni.
» Justa.........
» Sultana............
» El Diamante.... »
» La Estrella .. , . . .
» La Esperanza... »» La Suerte................
» La Deseada.......... »
» La Alegría.. .. . . » >» Mada.................. » »
» Aurora ........ » »» La Abundancia.... » 1 »

2. Que esta resolución se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y se notifi
que a D. Lorenzo Muscat; y

3. ° Que por la Jefatura de este Distrito mi
nero se dé cuenta de la resolución en este ex
pediente a la Dirección general de Contribu- 
cienes y se hagan en los expedientes de las con
cesiones mineras citadas las anotaciones que 
correspondan.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
haoe público en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 20 de febrero de 1912. -ElIngenie- 
ro Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZAM
Edicto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art; 
del Reglamento orgánico del Tribunal deCuL 
tas del Reino, en relación con el art. 155 ? 
mismo Reglamento, por el presente se Han 
cita y emplaza a D. Orencio Blancas o a sus: 

¡RT
til

lltoi 
brer
pre 

t
)al i 
'por 
art.

rederos, caso de haber fallecido, para que 
término de quince días, contados desde el 
guíente al de la publicación de este edicto en 
Guceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia de Zaragoza, comparezca porsíof 
medio de representante en forma, ante la & 
segunda del citado Tribunal, a ejercitar sud 
recho; bajo apercibimiento, en otro caso, des 
declarado en rebeldía.

Y 
put 
deri 
6U

Zaragoza 22 de febrero de 1912.—El Deleg 
do, Eduardo deArteaga.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio de subasta.

ó
En cumplimiento de lo acordado por el il« . 

trísimo Sr. Inspector general Jefe de la segó: 0 
da Inspección, el día 10 de marzo de 1912, a!i 
once de la mañana, en la Sa a Consistorial 
Cubel y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Ma  
drá lugar la celebración de la tercera suba^- 1 Aq
para la adjudicación del aprovechamiento 
600 estéreos de leña menuda de encina y qui 
jigo por corta a mata-rasa del cuarto tran^ 
del monte denominado «La Sierra», de la pe- 
tenencia de Oubel y sito en su término muc 
cipal.

El aprovechamiento quedará localizado deí 
tro de los límites del mencionado tranzón, 9° 
son los siguientes: al N., término municipal ó Hab 
Acered; al E., término municipal de Acered; ürdie 
S., camino de Acered y barranco déla Piezesca 
del Puntal y al O. tercer tranzón. 8de

Los productos habrán de ser cortados , DÚ1
del día 31 de marzo de 1912 y extraídos del motez ti 
te antes del día 30 de abril de dicho año, debi^ ic; L 
dose observar, tanto respeto a la adjudica^ Zar£ 
del aprovechamiento, que se saca a subastapwín. 
el tipo de tasación de ciento sesenta y ochop( 
setas, como en la ejecución del mismo, cuaD^nnni 
formalidades previenen los pliegos de condici0 Ql>i 
nes vigentes para esta clase de aprovechan!^ 
tos, publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraer^ ». 
nario de esta provincia correspondiente al 6bi 
12 de septiembre último, y advirtiéndose qüVOs. 
las cantidades a que se refiere el apartado ' 
de la condición 12 de los referidos pliegos so”

‘OSt

las cantidades a que se refiere el apartado

para el tipo de tasación adoptado, las siguió 
tes: por señalamiento, 65 pesetas; por la entr^ 
1‘68 pesetas y por el reconocimiento final, 4.'^' 
pesetas: cantidades que sufrirán las modifica^0'

!Ptot
í86*

as mocil tica •
alcanzado

%
nes correspondientes al precio bivau^a^ ? , 
los productos en la subasta, según se previa 
en la Real orden de 5 de lebrero de 1909. .

Zaragoza 23 de febrero de 1912.—El IngO^ 
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano. M68o 5
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1RIB
SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

el art 
le Cut#;,,
155 i 

a Us e

IRTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

l SUSÍ 
que 

de el 
3to en 
a l  de 
síop

3 la Sí

iProvidencia. Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de 
iltorres que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 14 al ¡9 de
brero no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según 
prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la advertencia de

r su¿ 
), de i

Dele?

ie transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivoselprin- 
pal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 
'por ¡00 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 
art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
el plazo indicado anteriormente.
Zaragoza 23 de febrero de 1912. — El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

rOZA

el ilo 
seguí
2, al 

)rialí 
Je, te: 
subas1 
nto í 
y 
ran^ 
a pf 
mita

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS DEUDORES 
b SUS CAUSAHABIENTES NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DB LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 pur 100 
de recargo.

1 esetas.

TOTAL
Pesetas

María Cruz Andrés 
Antonio Bernal Júdez

Mancomunados 
»

12
12

Febrero 
- Idem

1911
1911

41 ‘60
31‘20

2‘08 
1*56

43‘68
32‘76

To t a l .................... ...........'72‘80 3‘64

o deí baldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.in, Q0 ____
pa? ¡gS!1*611^0 solicitado D. Enrique Castillo Ca- 
epjeI g/le* la instalación de un motor eléctrico de 

'' Caballos de fuerza con destino a sus talle- 
k ? ebanistería, sitos en el paseo de Pamplo-

I mocez p01' se ahre información por espacio de 
biéi^oR a8’ ^urante l°s cuales serán oídos los ve-

6 piWa himediatos al lugar de la instalación. 
IT p^rína^°za de febrero de 1912.—César Ba-
30 P( 

.dici» *Br ICA flllLITAR OE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
K. ANUNCIO

iií'los1611^0 ceídbrarse concurso para la venta 
■¡(."Aprovechamientos que resulten déla fa- 

10 'c ^ant n d0 harinas en este Establecimiento 
' 80 !Pto 6 e* P’^mer trimestre del año actual, ex- 

88ea(luellos que por falta absoluta de loca- 
íl Co^najenen directamente antes de la fecha 

ncurso, se hace presente a los que deseen

lo

ruief'

jy 'ul3p su uauu prusuuiu a iu b  que uusuuu
"a )0l 2íarte en Ia licitación, que el acto tendrá 
} Xí Me । día 8 del próximo mes de marzo y ho- 
Viev Sfrio a.s °nce, en esta Fábrica militar, sita en el 

¡j^el ry "asa Blanca, ante Tribunal presidido 
611 ^803 ‘f^tor del Establecimiento, y que los 

de condiciones y muestras a que en

los mismos se alude, se hallarán de manifiesto 
en la referida Fábrica, todos los días laborables, 
desde esta fecha y hora de las nueve a las 
trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso 
son los conocidos en la localidad con los nom
bres de cabezuela, menudillo, salvado, tástara y 
aechaduras.

Las cantidades que han de venderse se cal
culan en quinientos cincuenta quintales métri
cos de cabezuela, ochocientos cincuenta quinta
les métricos de menudillo, ciento veinte quinta
les métricos de salvado, cien quintales métricos 
de tástara y sesenta quintales métricos de ae
chaduras, de cuyas cantidades habrán de dedu
cirse, según se ha hecho constar, las que por 
falta de locales hayan de enajenarse directa
mente antes de la fecha del concurso.

Para tomar parte en el mismo, los licitadores 
acompañarán a sus respectivas proposiciones el 
resguai do que justifique haber impuesto en me
tálico y en la Caja del Establecimiento la suma 
equivalente al cinco por ciento del importe de 
sus ofertas, calculando el quintal métrico de ca
bezuela, menudillo, salvado, tástara y aechadu
ras a los precios de trece pesetas, siete pesetas 
cincuenta céntimos, ocho pesetas cuarenta cénti
mos, ocho pesetas sesenta céntimos y seis pese
tas respectivamente. Estos precios se fijan sola-
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mente al objeto de que los licitadores puedan 
hacer el cálculo de la referida garantía, y en su 
consecuencia, la correspondiente a cada oferta 
aceptada tendrá que ser aumentada o dismi
nuida en su caso una vez que el concurso sea 
aprobado por la Superioridad.

El concurso se celebrará con arreglo a la 
ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.° de julio de 1911, ^0. L. 
número 128) y Reglamento para la Contrata
ción Administrativa del Ramo de Guerra, apro
bado por Real orden de 6 de agosto de 1909 
(C. L. número 157).

Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de 11 clase, ajustándose en lo esencial 
al modelo inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo del de
pósito de la garantía aludida y el último recibo 
de la contribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que comparez
ca el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a 
quien presentase la proposición más ventajosa 
a juicio del Tribunal y ajustada a las condicio
nes del concurso. .

Si entre las proposiciones declaradas admisi
bles por el Tribunal resultasen dos o más igua
les. en el mismo acto del concurso se verificará 
licitación por pujas a la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las 
condiciones consignadas en los pliegos respec
tivos, se anulará el remate a costa del mismo 
adjudicatario.

Los efectos de esta declaración serán los que 
se expresan en la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza 23 de febrero de 1912. El Director, 
Enrique Díaz.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en.y con resi

dencia en.... . provincia de.... , calle.... , núme
ro ..... enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Ok ic ia l  de esta provincia, fecha ....  
de.... . para la venta de aprovechamientos pro
cedentes de la molturación de trigos, y de los 
pliegos de condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los mismos y su más exacto 
cumplimiento, a adquirir .... quintales métri
cos de....al precio de...... pesetas.... céntimos 
(en letra) cada quintal métrico, acompañando 
la cédula personal corriente de ....clase, expe
dida en ....(y el poder notarial en su caso) y el 
último recibo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el concepto en 
que comparece.

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCION SEXTA
Aniñón.

Aprobadas por la Junta municipal y publica
das por el Ayuntamiento las cuentas corres
pondientes al ejercicio del presupuesto de 1911, 
se hallarán expuestas al público, en la secreta
ría de la Corporación, por espacio de quince 
días, contados desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de 
que puedan ser examinadas por los vecinos y 
hacer contra ellas las reclamaciones qne se 
consideren oportunas.

Aniñón 25 de febrero de 1912.—El Alcalde. 
Joaquín Vela.

Belchite.
Habiendo sido comprendidos en el sorteo ce

lebrado en esta villa para el actual reemplazo, 
los mozos que se relacionan a continuación, y 
no habiendo podido averiguarse su existencia 
o paradero, a pesar de los edictos publicados e 
18 de enero último, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en persona-0 
debidamente representados, al acto de clasifica
ción de soldados, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 3 de marzo próximo y hora 
de las nueve; advirtiendo que de no compare
cer en la forma indicada, o justificar su presen
tación ante otro Ayuntamiento o un Cónsul,se
gún dispone el artículo 103 de la ley de Reem
plazos, serán declarados prófugos.

Relación que se cita. „ ,
Conrado José del Aguila Nasarre, hijo

Galo y María. , v
Jorge Clavería Jimeno, hijo de Mariano.

Evarista .
Bernardo Gil Sabio, hijo de Miguel y Pel

Emilio Lázaro Ortega, hijo de Bartolomé y 
Cirila. . y

Ernesto Laguía Bernal, hijo de Franciso 
Lorenza. .je

Belchite 22 de febrero de 1912.—El Alen 
Francisco Salas.—El Secretario, Antonio i 
zón.

Bureta.
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

lia expuesto el reparto de guarderío foi 
para el año actual, por el plazo de ocho 
durante los cuales podrán interponer cm 
reclamaciones crean necesarias, siendo P 
non tes. .i^lde

Bureta 24 de febrero de 1912.—El Al 
ejerciente, Santos Martínez.

Calatayud.
No habiendo concurrido al acto de la 1 orteo 

caeión definitiva del alistamiento y del s f 
los mozos que a continuación se relación ’ r 
ignorándose su actual paradero, se les cCt¡¿8- 
medio del presente para que por sí o 
mente representados, comparezcan a 
cación de los mozos alistados, que tend' 
en estas Casas Consistoriales el primer 
go del próximo mes de marzo, a las míe 
ras; bajo apercibimiento de ser declarado 
fugos, caso de incomparecencia.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 813

Calataynd 23 de febrero de 1912.—El Alcal
de, Francisco Lafuente.

RE A'-IÓN QUE SE CITA
Número del sorteo y nombres y apellidos.

1 Valentín Mariano Blasco.
5 José Armé Velilla.
6 Melchor Torra Iba Carrera.

16 Angel Millán Lecha.
31 Emilio de Gracia Segura.
34 Vicente Moreno Adán.
40 Rafael Castillo Fuertes.
44 Cesáreo Martín Sanz.
46 Carlos Catalán Blasco.
53 Josélbarra Pérez.
63 Angel Sebastián Ubieto.
69 Salvador Llanas.
70 Venancio Pérez Ubieto.
76 Aniceto Larpa Maluenda.
*3 Adolfo Aranda Gutiérrez.
62 Policarpo Comas López.
63 Enrique Iranzo Domenech.
33 Salvador Reyes Nuez.
9,5 Luis Rodríguez Palanco.

. Chiprana.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

este pueblo para el reemplazo del año actual, 
? d o  habiéndose presentado a las actos de rec- 
Dnoación del alistamiento ni sorteo el mozo Va- 
.entín Berges Millán, hijo de Lucio y Elvira, de 
forado paradero, se cita al mismo por medio 
ae* presente, para que el día 3 del próximo 
®arzo, a las nueve de su mañana, se presente 

acto do la clasificación y declaración de sol
ados; pues de no verificarlo en el citado día, 

gantes del tercer domingo, le parará el perjui- 
ei»qne haya lugar.
v hiprana 24 de febrero de 1911.—El Alcalde, 
• anuel Navales.

r Egea de los Caballeros.
a|.^orándose el paradero de los mozos del 

^amiento y sorteo de esta villa para el reem- 
cíg20 año aotnaL Fernando Rafael Gar- 
1 ; núm. 3; Fermín Sarria Campos, número 
cor López Comín, núm. 21; Víctor Laz- 
Vo ^^/‘Híónez, núm. 22; Bernabé-Enrique Ro- 
c¡a ln?6»ez, núm. 28, y Silverio Miguel Gar- 
art’Q(lIn- con arreglo a lo prevenido en el 
de i articulado que forma la Ley de 29 
para ni° ^e 191L se les cita por la presente 
bal ?Ue comparezcan en esta Casa Consisto- 
sy óía 3 de marzo próximo, a las nueve de 
c]asjn^ana, en que dará principio el acto de la

Y declaración de soldados; advir- 
tead-,l S H116 de no comparecer personalmen- 
ÍUstifi 0 act°' serán declarados prófugos, si no 
los p casen hallarse comprendidos en alguno de 
da a; 808 Previstos en el artículo 100 de la cita- ¿Posición.
El A| .ti0 l°s Caballeros 23 de febrero de 1912. 

Ca*de, Gerardo Navarro.
Anq Escatrón.

tuai 6ntes de esta población los mozos del ao- 
HoyfJ ^Diplazo Casimiro Díaz Sena y Jorge 
les Cjtanares,del año 1910, sujetos arevisión, se 
clasiHn P?r ol presente para que concurran a la 

ación de soldados, que tendrá lugar ante 

este Ayuntamiento en el día 3 del próximo mar
zo, o cumplan con lo dispuesto en el art. 103 de 
la vigente ley de Reclutamiento; bajo apercibi
miento y perjuicios consiguientes.

Escatrón 25 de febrero de 1912.—El Alcalde, 
Victorio Lahoz. ***

Se halla vacante, por renuncia, la secretaría 
de este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
dos mil pesetas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, hallándose muy 
conforme la mayoría del Ayuntamiento con el 
interino que la desempeña.

Las instancias se dirigirán a la Alcaldía en el 
plazo de veinte días.

Escatrón 23 de febrero de 1912. —El Alcalde, 
Victorio Lahoz.

Ibdes.
El proyecto, presupuesto y pliegos de condi

ciones facultativas y económicas que han de 
servir de base para la construcción y subasta 
de las obras de instalación de la fuente publica 
de esta villa, se hallan expuestos al público, 
por espacio de diez días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos de lo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.

Ibdes 25 de febrero de 1912 —El Alcalde, Pre
sidente de la Junta encargada de las obras, Vi
cente Castejón.

Langa.
Formado el repartimiento de arbitrios ex

traordinarios de este pueblo para el año actual, 
se hallará de manifiesto, en esta secretaría, para 
oir reclamaciones, por término de ocho días.

Langa 24 de febrero de 1912.—El Alcalde, 
Hipólito Quílez.

Lacena de Jalón.
Ignorándose el paradero del mozo Tomás de 

Gracia Expósito, hijo de padres desconocidos, 
que figura con el número dos en el sorteo de 
este año, se le cita por el presente para que 
concurra a esta Casa-Consistorial el día 3 del 
próximo marzo y hora de las nueve de su ma
ñana, en el que se celebrará el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, y en su de
fecto, en los días 10 y 17 del mismo mes, a las 
mismas horas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le instruirá el oportuno expedien
te de prófugo, parándole el perjuicio que haya 
luga r.

Lucena de Jalón 23 de febrero de 1912.—El 
Alcalde, Victorio Jimeno.

Luna.
Se cita a los mozos Estanislao Palacio Gó

mez y Jesús Alastuey Tusanz, al acto de clasifi
cación de los mozos alistados y de los exceptua
dos o excluidos temporalmente en los tres años 
anteriores, que tendrá lugar en esta villa el 
día 3 de marzo, a las ocho de la mañana, en la 
Sala Consistorial; apercibiéndoles de ser decla
rados prófugos según el art. 101 de la Ley y 
perjuicios consiguientes

Luna 2d  de febrero de 1912. El Alcalde, Mi
guel Garisa,
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Torralba de Ribota.
D. Dionisio Nuez Tollo, Soeretario del Ayunta

miento constitucional de Torralba de Ribota; 
Hago saber: Que en cumplimiento de orden 

del Sr. Alcalde y con arreglo a lo que dispone 
el art. 39 del reglamento vigente para aplicar 
la ley de Expropiación forzosa, he de notificar a 
los interesados la resolución del Sr. Goberna
dor civil de la provincia declarando la necesi
dad de la ocupación de ciertos terrenos para la 
preparación, explotación y transporte del mine
ral de las concesiones que posee la Compañía 
Aragonesa de Minas en los términos de Tierga e 
Illueca. Entre dichos interesados se encuentran 
D. Ignacio Garchítorena, viuda de D. Alvaro 
Nougués y D. Mariano Moros Jimeno, propieta
rios de algunas fincas en este término sujetas a 
la expropiación, los que no tienen apoderados 
ni administradores conocidos; y para que los de
signen, a fin de llevar a cabo la mencionada 
notificación, les requiero por el presente; aper
cibiéndoles que deben de hacerlo en término 
de ocho días, y que de no verificarlo, serán váli
das las notificaciones que se dirijan al Síndico 
de esta Corporación.

Torralba de Ribota l.° de febrero de 1912.— 
Dionisio Nuez.

_ _ SECCION SÉPTIMA
ADMIHÍSTRACWN DE JUSTICIA

ReqnisitorSas.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes ij de incurrí* 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los ñ!2 y 838 de la ley de Enjuictamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar
BANDRÉS ANAUT, José; hijo de José y de 

Pabla, natural de Biota, provincia de Zaragoza, 
ignorándose su estado y profesión, de veintitrés 
años de edad, domiciliado últimamente en 
Méjico; procesado por haber faltado a la con
centración de reclutas verificada en los días 
uno, dos y tres de febrero de mil novecientos 
doce; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor D. Rafael Cascajares 
Gayán, Capitán de infantería, con destino en la 
Caja de recluta de Zaragoza, uúm. 75.

Zaragoza veinticuatro de febrero de mil no
vecientos doce. — El Capitán Juez instructor, 
Rafael Cascajares.

MÜNIESA ROYO, José; hijo de José y de 
María, natural de La Zaida, provincia de Zara
goza, estado casado, profesión forjador, de vein
tiún años de edad, domiciliado últimamente en 
dicha capital; procesado por haber faltado a la 
concentración de reclutas verificada en los 
días uno, dos y tres de febrero de mil novecien
tos doce; comparecerá, en el téi mino de treinta 
días, ante el Juez instructor D. Rafael Cascaja

res Gayán, Capitán de infantería, con destinos 
la Caja de recluta de Zaragoza, núm. 75.

Zaragoza veinticuatro de febrero de mil Dt 
vecientos doce. — El Capitán Juez instructo 
Rafael Cascajares.

PALACIOS GRACIA, Pascual; hijo de Pü 
cual y de Juana, natural de Zaragoza, estad 
soltero, profesión tallista, de veintiún añosi 
edad, domiciliado últimamente en Zaragoc 
procesado por haber faltado a la conoentri 
ción de reclutas verificada en los días uno,d- 
y tres de febrero de mil novecientos doce; coi 
parecerá, en término de treinta días, ante: 
Juez instructor D Rafael Cascajares Cayán, 0 
pitán de infantería, con destino en la Caja de^ 
cinta de Zaragoza, núm. 75.

Zaragoza veinticuatro de febrero de mil d i 
vecientos doce.—El Capitán Juez instructo' 
Rafael Cascajares.

VALHERMOSO GARCÍA, Policarpo; devoto 
te años de edad, soltero, jornalero del canip 
hijo de Casiano y Agueda, natural de Tielmt 
de Tajuña (Madrid), domiciliado últimameD' 
en Zaragoza, calle de Meca, número diez y 
ve, cuyo actual paradero se ignora; compare^ 
rá, en término de treinta días, ante el Juzgado4 
instrucción del distrito de San Pablo de dice1 
última capital, a fin de llevar a efecto uñad 
ligencia en causa que se le formó por hurto^

PARTE NO OFICIAL _
Comunidades de regantes de Calato1*^

Sindicato del Rey.
Para tratar de los asuntos a que se ren^ 

el artículo 53 de las Ordenanzas de riego3 í 
esta Comunidad, se convoca aJuntagener" 
a todos los regantes o usuarios para el d^; 
del próximo marzo, a las diez; y si ésta d o ]- 
viera efecto por falta de asistencia, tendrá 
gar en segunda convocatoria el día 20 del 
mo, a igual hora, en la Casa Consistorial, 1 
mándose acuerdo con los que asistan.

Sindicato de Michén. (Aguas sobrantes) .
Al objeto de tratar de los asuntos a quo3e'. 

flore el art 53 de las Ordenanzas por 
rige esta Comunidad y de la designación de . 
Vocal para cubrir la vacante que existe 
Sindicato, se convoca a Junta general a 10 
los regantes o usuarios del mismo para el 
10 de marzo próximo, alas once, en la 
Consistorial; y si ésta no tuviera efecto P°r 
ta de asistencia, se celebrará en segunda 
vocatoria el día 20 del mismo, a igual hora, 
los que concurran. oresr 

Calatorao 24 de febrero de 1912.—El 
dente, Tomás Torres.

Perdida.
La persona que haya encontrado un 

blanco, con manchas color canela oscura3' 
vaso devolverlo a la calle de los Infau10^!'' 
mero 8, piso segundo y se gratificará 
contrario se pedirá por hurto.

IMPHENTA DEL HOSPICIO


